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Clasificación de la Información: PÚBLICA

MUNICIPIO Pensilvania

1. ¿Se utilizaron medios electrónicos en la convocatoria del evento?

Comentarios

Para garantizar la difusión efectiva de la convocatoria a la Mesa Pública, se emplearon los siguientes canales de comunicación:

Correos electrónicos dirigidos a entidades, organizaciones y actores clave del territorio.

Grupos de WhatsApp comunitarios e institucionales, con el fin de facilitar el acceso a la información y promover la participación de la 

ciudadanía.

3. ¿Existió uso de canales y medios virtuales?

2. ¿Cuál fue la metodología de diálogo empleada en el evento?

“ICBF Rinde Cuentas al Parque"



SI/NO NO

1

2

4. Discrimine cada una de las preguntas y respuestas brindadas en el evento 

¿Por qué la atención va hasta el 13/11/2025 

teniendo en cuenta que se inició apenas en 

marzo? 

Es necesario informar a la ciudadanía, a los grupos de interés y a la 

comunidad en general que los programas de primera infancia cuentan 

con un presupuesto asignado para cada vigencia, destinado a cumplir 

metas sociales y financieras en el territorio. Para la presente vigencia, y 

teniendo en cuenta el inicio de los servicios, se estableció una fecha 

inicial de ejecución que posteriormente fue ajustada mediante procesos 

de adición y prórroga en los contratos, permitiendo extender la atención 

hasta el 15 de noviembre de 2025. Estos recursos fueron dispuestos 

específicamente para garantizar la prestación del servicio hasta esa 

fecha. No obstante, se espera y se proyecta que, antes del 15 de 

noviembre, se pueda gestionar una nueva adición que permita continuar 

con la atención hasta el mes de diciembre. Esta es la meta propuesta, y 

tanto la Regional Caldas como el nivel nacional están adelantando las 

gestiones pertinentes para recibir la orientación necesaria y asegurar la 

continuidad del servicio a los niños, niñas y sus familias beneficiarias.

PREGUNTAS RESPUESTAS

Comentarios

No se hizo uso de canales virtuales, ya que se empleó la metodología “ICBF Rinde Cuentas al Parque”, la cual consistió en un recorrido por 

cinco estaciones temáticas diseñadas para socializar aspectos clave del proceso de atención a la primera infancia. En cada estación se 

abordaron temas como las modalidades de atención, la Ración Para Preparar (RPP), el Alimento de Alto Valor Nutricional, el control social y 

la relación con el ciudadano, permitiendo una interacción directa y participativa con la comunidad en un entorno abierto.

¿Por qué hasta la fecha no se ha entregado la 

ración de contrapartida ya que se había 

indicado que sería en septiembre? 

Es pertinente informar a la ciudadanía, a los grupos de interés y a la 

comunidad en general que nos acompañó durante la Mesa Pública que, 

debido a la adición, prórroga y reinversión realizadas en algunos de los 

contratos del Centro Zonal Sur Oriente, se ajustaron las fechas de 

ejecución de ciertas actividades. En este sentido, se modificó la 

programación para que el porcentaje establecido en la contrapartida, 

correspondiente a la entrega de bienes y servicios dirigidos a los niños, 

niñas y sus familias en el marco de los programas de primera infancia, 

se proyecte para el presente mes. Este ajuste se realizó teniendo en 

cuenta que la adición estará vigente hasta el 15 de noviembre, lo que 

permitirá cumplir con los compromisos establecidos y garantizar la 

atención integral a la población beneficiaria.
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¿Reciben niños con pañal y hasta que edad 

permiten tener pañal y que horario tienen? 

Es importante informar a la ciudadanía que, actualmente, en el 

municipio de Pensilvania no se cuenta con la modalidad de sala cuna 

dentro del servicio del Centro de Desarrollo Infantil (CDI). Sin embargo, 

es pertinente aclarar que los niños y niñas que, por su edad cronológica 

o curso de desarrollo, aún hacen uso del pañal, son recibidos en el 

programa de primera infancia sin ninguna restricción. En estos casos, 

se implementa un proceso psicoeducativo tanto con el niño o la niña 

como con su sistema familiar, con el fin de avanzar progresivamente 

hacia el adecuado control de esfínteres, respetando el ritmo de 

desarrollo de cada niño y promoviendo prácticas de cuidado y 

acompañamiento que favorezcan su autonomía.
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SEGUIMIENTO

SI/NO NO

Peticiones

Quejas

Reclamos

Sugerencias

5. ¿Se generaron peticiones, quejas, reclamos o sugerencias en el evento?

Números SIM



Parte 

Interesada

Comunidad

Decisiones ICBF
Aportes, resultados, observaciones, propuestas, 

recomendaciones u objeciones 

Teniendo en cuenta la metodología implementada 

durante el desarrollo de la Mesa Pública, “ICBF Rinde 

Cuentas al Parque”, los asistentes pudieron interactuar 

directamente con los equipos técnicos, resolver 

inquietudes y conocer de manera clara y accesible los 

avances y retos en la gestión del ICBF en el territorio. 

Esta dinámica permitió fortalecer el vínculo entre la 

institución y la comunidad, promoviendo la 

transparencia, el control social y la participación activa 

en los procesos relacionados con la atención integral a 

la primera infancia.

Continuar fortaleciendo la participación ciudadana y el ejercicio del 

control social a través de la Mesa Pública, acercándonos de manera 

directa a la ciudadanía mediante espacios abiertos y pedagógicos que 

promueven el diálogo, la transparencia y la corresponsabilidad en la 

garantía de derechos, especialmente en lo relacionado con la atención 

integral a la primera infancia.

Desarrollar la Mesa Pública del ICBF para rendir cuentas es fundamental porque fortalece la transparencia, la participación ciudadana y el 

control social sobre la gestión pública en favor de la niñez y la adolescencia. A través de este espacio, la comunidad puede conocer de 

manera directa los avances, logros, retos y uso de los recursos en la atención integral, especialmente en servicios como la educación inicial, 

la nutrición y la protección. Además, permite generar confianza institucional, recoger percepciones y propuestas de mejora por parte de los 

ciudadanos, y reafirmar el compromiso del ICBF con la garantía de derechos. En esencia, es un ejercicio democrático que promueve la 

corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad en la construcción de entornos protectores para la infancia.

7. ¿Qué buenas prácticas existen en el ICBF en materia de rendición pública de cuentas y/o mesas públicas como espacios de 

diálogo?

6. ¿Cuáles fueron los aportes, resultados, observaciones, propuestas, recomendaciones u objeciones de los grupos de valor y 

cuales fueron las decisiones del ICBF frente a ellas?
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Director Regional:

Coordinador Centro Zonal:

Coordinador Grupo de Planeación y Sistemas (o quien haga sus veces):

10. Observaciones

8. Número de observaciones presentadas por las veedurías ciudadanas u otras formas de organización social

9 Número de  compromisos  adoptados como resultado de los derechos de petición presentados por las 

veedurías y la ciudadanía 

Sandra Milena Gaviria Ramirez

 ¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.
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Claudia Rivera Bermudez

Diana Carolina Romero Bobadilla


